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¿Por qué estamos 
aquí? 





Párrafo II del Artículo 20 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones del Estado 

 

Párrafo II.- La entidad contratante convocará, luego de transcurridos los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se inició la entrega de los 

pliegos de condiciones, a una audiencia con los interesados, para aclarar el pliego de condiciones y responder a las inquietudes que presenten, sobre 

lo cual se levantarán actas en las que se consignen las consultas y las respuestas, a las cuales tendrán acceso todos los participantes.  

 

Artículo 53 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones del Estado 

 

Art. 53.- Con los elementos de juicio, y fundamentalmente los estudios técnicos y económicos que disponga la entidad pública, previa convocatoria y 

con el apoyo del órgano Rector de la Contratación y Concesiones, llevará a cabo una audiencia pública. 

 

La misma se desarrollará dentro de los procedimientos que señale el reglamento de esta ley, preferiblemente en el sitio que pudiese constituir el 

punto de mayor trascendencia del proyecto, al cual puedan acudir autoridades regionales, representantes y la misma sociedad civil.  

¿Porqué estamos aquí? 
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SITUACIÓN 
ACTUAL DEL 
PUERTO DE 

PUERTO PLATA 

El Puerto de Puerto Plata se encuentra en uno de los destinos de turismo de 

cruceros más visitados del país, pero actualmente sólo opera para carga y 

descarga de Combustible y Granos. 

 

Posee un muelle de 286 Metros de largo por 44.60 Metros de ancho de 

concreto, con equipamiento a base de bitas de acero, como defensas, y 

algunas llantas de tráiler usadas (prácticamente no tiene). Al centro del muelle, 

cuenta con torres de alumbrado y su cimentación es sobre pilotes cuadrados de 

concreto de 55 x 55 cm. La profundidad varía de 2.50 a 5.00 metros en los 

primeros 50 metros del lado Oeste y posteriormente se mantiene la profundidad 

constante de 5.00 Metros hasta 10.00 Metros.  
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SITUACIÓN ACTUAL 
DEL PUERTO DE 
PUERTO PLATA 

En términos operativos cuenta con 2 bandas de atraque de 

50 metros de largo en ambos lados con profundidades y 2 

bandas de atraque de 236 metros igual en ambos lados. 

  

Actualmente el Puerto de Puerto Plata presenta un nivel de 

deterioro crítico como consecuencia de los daños 

ocasionados por los huracanes Irma y María el pasado año 

2017, y de los movimientos telúricos ocurridos a finales del 

año 2003; afectando gravemente la infraestructura de esta 

zona portuaria, especialmente el espigón principal, el muelle 

viejo y las instalaciones de las oficinas y almacenes. 

www.portuaria.gob.do/foro  

http://www.portuaria.gob.do/foro


OPERATIVIDAD Y 
RECAUDACIONES 

DEL PUERTO  

Actualmente el Puerto de Puerto Plata realiza 

operaciones de Carga y Descarga de Combustible, 

Contenedores, Carga general y de Buques turísticos de 

las líneas navieras Seaboard Marine, Antillean Marine 

Shipping Corp., Tropical Shipping, Trailer Bridge.  

 

En los últimos 5 años, el puerto ha tenido actividad 

comercial con Fuel oil, maíz, harina de soya, cemento, 

blocks, soya, agregados y trigo. 



OPERATIVIDAD Y 
RECAUDACIONES 

DEL PUERTO  

   

   
Movimiento de 
Embarcaciones 
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OPERATIVIDAD Y 
RECAUDACIONES 

DEL PUERTO  

   

   
Movimiento de 
Cargas 
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OPERATIVIDAD Y 
RECAUDACIONES 

DEL PUERTO  

   

   
Movimiento de 
Contenedores 
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OPERATIVIDAD Y 
RECAUDACIONES 

DEL PUERTO  

www.portuaria.gob.do 

   

   

Ingreso de 
Recaudación 

El Puerto de Puerto Plata registra un ingreso en los últimos cinco años 

que se detalla a continuación: 
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Modelo de Amber Cove /  
Oportunidades de mercado 



Modelo de 
Amber Cove 

   

   

Oportunidades de 
mercado 
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Año 2017 

Modelo de Amber Cove 
Oportunidades de mercado 

Ingresaron más de 600,000 Cruceristas 

Cruceros solo de la línea Carnival 

Terminal de Cruceros 
en el Puerto de Puerto Plata 
No será exclusiva para una sola línea de Cruceros 

Requisito de 1er año de operaciones: Más de 500,000 cruceristas 

Año 2020 
Estaríamos recibiendo cerca de 

1,000,000 de cruceristas 

Se estima que cada vez que un 

crucerista o turista de Cruceros 

desembarca en Puerto, gasta un 

promedio de entre 80 y 100 dólares. 



¿Cómo hemos 
llegado hasta aquí? 



Desde el pasado año, la Dirección Ejecutiva de Autoridad Portuaria Dominicana ha concentrado 

esfuerzos para convertir el Puerto de Puerto Plata en un Puerto Multipropósito que pueda recibir 

también Cruceros mediante una alianza público-privada  que permita un mayor crecimiento en el 

flujo de cruceristas que llegan a nuestro país y, con ello, avanzar hacia la meta del Gobierno 

Dominicano de lograr 10 millones de turistas para RD.  

  

En un ejercicio de total transparencia y de apego a las normas y procedimientos institucionales, 

Autoridad Portuaria comenzó a dar los pasos hacia este propósito conforme a lo establecido en 

la Ley No.340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas.  

  

PASOS Y PROCEDIMIENTOS 
PARA LA LICITACIÓN 
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El 17 de octubre 2017 la institución publicó en la prensa nacional una Manifestación de Interés donde 

convocó de manera abierta y transparente a todas las personas interesadas en participar en el 

procedimiento que será llevado a cabo para la reconstrucción, desarrollo, mantenimiento y 

explotación del Puerto de Puerto Plata. 

  

En reunión celebrada en fecha 14 de diciembre del 2017, contenida en el Acta No. 09/2017, el 

Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria Dominicana autorizó mediante la Resolución 

No.057/2017 iniciar el proceso de licitación para la concesión de una Terminal de Cruceros y 

Pasajeros en el Puerto de Puerto Plata. 

PASOS Y PROCEDIMIENTOS 
PARA LA LICITACIÓN 
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PASOS Y PROCEDIMIENTOS 
PARA LA LICITACIÓN 
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El lunes 12 de marzo 2018 se publicó en espacio pagado 

en la prensa la convocatoria a Licitación Pública para 

invertir en la construcción, reconstrucción y desarrollo de 

una terminal de cruceros y pasajeros en el puerto de 

puerto plata bajo la modalidad de concesión. El 

documento oficial  y los pliegos de condiciones fueron 

además publicados en la página Web 

www.portuaria.gob.do y en el Portal de la Dirección 

General de Contrataciones 

Públicas  www.comprasdominicana.gob.do.  

 

La publicación de este proceso de licitación y los pliegos 

de condiciones fueron aprobados por el Consejo de 

Administración de Autoridad Portuaria Dominicana, que 

preside el Viceministro de Obras Públicas, Ing. Juan 

Carlos Montás, mediante Resolución no. 10/2018 

adoptada en su reunión el pasado 1ro. de marzo. 

DENTRO DEL 
PROCESO DE 
LICITACIÓN 
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Ante dicho llamado, varias empresas mostraron interés 

en participar en el proyecto. Se detallan a continuación:  

 

• Mota Engil 

• Puerto Plata Port Investment  

• San Souci Ports 

• Ingeniería Estrella 

• AJA International  

• Attorneys AL 

• Peico Constructora 

• Netxar Technologies, SRL 
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Por otro lado, conforme a lo establecido en el Párrafo II, Artículo 20 

y el Artículo No.53 de la Ley sobre Compras y Contrataciones 

Públicas, Autoridad Portuaria convocó a través de publicación en la 

prensa nacional (del 9 al 13 de abril de 2018) una Audiencia Pública 

para el viernes 20 de abril, a las diez de la mañana, en el Salón de 

Festejo F. John, ubicado en la Avenida Presidente Caamaño #11, 

Puerto Plata. 

  

Esta audiencia tiene como finalidad abrir un espacio de información, 

análisis y concertación para los todos los interesados en el proyecto 

de construcción, reconstrucción y desarrollo de una terminal de 

cruceros y pasajeros en el puerto de dicha comunidad. Para tales 

fines, Autoridad Portuaria dispuso además la creación de un Foro 

Virtual Abierto para estos fines disponible en el portal web de la 

institución www.portuaria.gob.do/foro 
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INFORMACIONES 

TÉCNICAS DEL 

PROYECTO 
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Edificaciones e 
instalaciones a 
ser construidas 

Las edificaciones e instalaciones a ser construidas o 

reconstruidas son las siguientes: 

 

• Construcción de un (1) muelle turístico con una extensión de 500 

metros de longitud, como continuación del muelle de carga existente, 

con la finalidad de recibir dos (2) cruceros de manera simultánea en la 

parte Este del Espigón y compartir los espacios en la parte Oeste del 

mismo para poder recibir un (1) Crucero en la parte Posterior y reservar 

el espacio correspondiente en la parte anterior para uso de las 

embarcaciones de carga.   

La extensión deberá comprender Duques de Alba, una (1) 

Plataforma Turística y una (1) Edificación o Terminal para la recepción 

de los pasajeros y el alojamiento de las Oficinas Administrativas y 

Operativas de los sectores Público y Privado.  
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Edificaciones e 
instalaciones a 
ser construidas 

En caso de que el espacio reservado para el uso de las 

embarcaciones de carga, establecido en el párrafo anterior, 

resultase insuficiente para las demandas de las operaciones de 

carga, hemos contemplado la construcción de un (1) muelle 

marginal de carga en forma de “L” de 275 metros de longitud, con 

un costo aproximado de US$ 9,489,978.15, adyacente al área de 

10,000 mt2 que como patio de carga y contenedores deberá ser 

construida por la empresa que resulte adjudicada para la 

construcción de la terminal de cruceros. 
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Edificaciones e 
instalaciones a 
ser construidas 

• Acondicionamiento de Patios y Vías de acceso en las áreas a ser 

afectadas. 

• Construcción de verjas delimitantes de las áreas concesionadas 

y de seguridad. 

• Dragado de toda el área de construcción y de toda la zona 

navegable y la Dársena que la requiera. 

Los oferentes deberán tomar en cuenta que las obras de 

infraestructura deberán estar presentadas de forma integral, con la 

finalidad de atraer turistas a través de las actividades artísticas y 

culturales de la zona, además de las actividades ecoturísticas y de 

conservación, actividades recreativas, plazas comerciales y 

proyectos de responsabilidad social para la comunidad, de 

acuerdo con las condiciones fijadas en el pliego de condiciones. 
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Descripción de las 
Obras Colaterales 

• Construcción de un atracadero para reubicar la flota pesquera que opera en el 

puerto. 

 

• Acceso vial al muelle pesquero a ser construído y compensaciones por las 

afecciones ocasionadas durante su construcción. 

 

• Construcción de Trampa de Sedimentación en la desembocadura del Río San 

Marcos. 

 

• Movilización de la boya de la Generadora San Felipe para ser sustituida por un 

Oleoducto, desde el muelle de carga hasta la zona de acopio de la generadora.  

 

• Construcción de una Edificación de 3 niveles para Oficinas Administrativas 

Gubernamentales, con un área de construcción mínima de 1,800 Mts cuadrados, 

distribuidas en tres áreas de 20 x 30 Metros por cada nivel. 

 

El diseño presentado por la Autoridad Portuaria Dominicana tiene un 

carácter de preliminar, quedando bajo la responsabilidad del 

oferente el diseño definitivo para la ejecución del proyecto en 

cuestión.   

Los diseños presentados por los oferentes deberán estar basados en los 

estudios desarrollados por los mismos, por lo que podrán presentar diseños 

alternativos que garanticen la operatividad y la convivencia de forma eficiente, 

entre el Muelle de Carga y la Terminal Turística del Puerto de Puerto Plata. 



Muelle Turístico 

DESCRIPCIÓN PARA 
OBRAS DE ATRAQUE 

El muelle turístico deberá considerar la construcción mínima de 6 

Duques de Alba truncados con un área 200 metros cuadrados 

cada uno, separados cada 40 metros, que servirán de apoyo a las 

embarcaciones para su amarre, estos duques de alba deberán 

estar unidos por medio de pasarelas (Doble T) y tendrán una 

longitud de 256 metros. Además, contendrán las Defensas para el 

amortiguamiento y los Bitones para el amarre. 

Después de los Duques de Alba, deberá proponerse una 

Plataforma Turística tipo espigón con capacidad para realizar la 

desembarcación de los pasajeros, de 14 metros de ancho y 300 

metros de longitud (6,000.00 metros cuadrados). Este ha sido 

planteado para construirse con pilotes de acero, vigas de 

soporte y losa estructural. Además, se colocarán Defensas 

Laterales y Bitones de 150 toneladas.  
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Puerto Multipropósito 

1. Reconstrucción de muelle nuevo 

Al muelle nuevo requiere de una reconstrucción pues se encuentra en un proceso de 

deterioro. En tal sentido, se propone remover las losas estructurales, las vigas y los 

pilotes que sean necesarios. Estos elementos estructurales removidos serán 

sustituidos por nuevos de acuerdo a la necesidad. Este muelle será usado en el lado 

Oeste por barcos de carga en un 75%, y 25% en el lado Este por barcos de cruceros. 

La franja del 25% será usada para el movimiento de los pasajeros hacia la Terminal 

de Pasajeros. 
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2. Patios de Carga 

Los Muelles Comerciales deberán constar con un patio de carga de área 22,294 

metros cuadrados, 7,300 metros cuadrados para contenedores, al mismo tiempo 

manejo de la carga a granel con 2,850 metros cuadrados y 3,239 Mts2 para 

almacenamiento vehicular y oficinas administrativas.   Por otra parte, se tiene el área 

de 5,994 metros cuadrados donde están ubicados los silos existentes. Además, 

sobre la plataforma del muelle puede utilizarse como área adicional de almacenaje 

de unos 5,000 metros cuadrados. 
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3. Terminal de Pasajeros 

La Terminal de pasajeros tendrá un área aproximadamente de unos 5,850 metros 

cuadrados, la cual consta de oficinas para los organismos de control del estado, y 

área servicio a los turistas (Gift shop, comunicación, baños, etc). Tiene un área 5,775 

metros cuadrados destinado para acceso, parqueo de automóviles y autobuses. 
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4. Muelle Pesquero 

En vista de que en el lugar donde está ubicado el Muelle Pesquero y el Muelle viejo 

será demolido, serán utilizadas como área turística a futuro. A los pescadores se 

plantea reubicarlos y construir un atracadero con capacidad para satisfacer la 

demanda, en las inmediaciones de la desembocadura del Río San Marcos (margen 

oriental) y el Barrio de Playa Oeste-Aguas Negras. 
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5. Obras de Abrigo (Protección Playa) 

Se plantea una protección a lo largo de Playa Oeste en unos 500 metros y frente a 

las edificaciones propuestas por los oferentes, en 400 metros lineales.   La estructura 

a colocar se determinará cuando se realicen los estudios oceanográficos 

correspondientes.  
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6. Edificaciones. 

Se han previsto proyectar una edificación de tres niveles para alojar las oficinas 

administrativas portuarias de unos 1800 metros cuadrados, repartidos en tres áreas 

por nivel de 20x30 metros. 
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7. Pavimentos. 

Se ha proyectado diferentes tipos de pavimentos, en función de la utilidad de cada 

superficie: 

 

- Pavimento rígido de hormigón: principalmente para las zonas de operación y otros. 

Consta de una capa de hormigón vibrado. 

- Pavimento para peatones: consta de aceras decorativas colocadas sobre una capa 

fina de mortero. 

- Pavimento de mezcla bituminosa: para la zona de aparcamientos y de viales. 
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8. Redes de Servicios 

Se proyectan las redes de servicios de saneamiento, de abastecimiento de agua 

potable y de electricidad y alumbrado. Se proyecta una red separativa de aguas 

residuales y pluviales. La red de aguas residuales recogerá las aguas generadas 

por las diferentes actividades del puerto y área de influencia de la ciudad. 

 

La red de aguas pluviales se ha planeado para recoger y evacuar las aguas de 

los tejados de las edificaciones y de toda la superficie de la ciudad. Estas serán 

conducidas directamente al mar, mediante tuberías encajonadas en hormigón 

armado. En los diferentes puntos de vertido de estas aguas al mar, se tendrá 

que plantear la posibilidad de separar los elementos contaminantes. 

  
 

   

El suministro de agua potable se realiza a partir de la red 

general municipal existente. Esta red llega a todos los armarios 

de servicios que deben servir a las embarcaciones a través de 

los muelles. También llega a todos los edificios proyectados, 

con la presión y el caudal suficientes para la limpieza de 

pavimentos y para el mantenimiento de las zonas verdes. 

Además, de acuerdo con la normativa de incendios, se 

considerarán los hidrantes en puntos estratégicos, asegurando 

que cualquier punto de los edificios se encuentra a una 

distancia según normas. 
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9. Instalaciones portuarias. 

Se mantendrán los servicios que están presente en el actual puerto, servicios luz 

de balizamiento y de remolcadores cuando se soliciten. Para el balizamiento del 

canal de entrada, se coloca una baliza roja en el dique de poniente, sobre el 

respaldo, y una verde en el dique de levante. Además, se colocarán boyas 

amarillas para delimitar el área de maniobra. La señalización vial se realiza 

mediante marcas viales horizontales combinada con señalización vertical. Para 

marcar los viales y aparcamientos se pintan fajas con pintura reflectante sobre el 

pavimento. 
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10.Cierres, delimitaciones y accesos. 

Se ha proyectado una verja de separación entre la zona comercial y la zona náutica para conseguir una 

mayor independencia y seguridad. Esta verja está formada por una pared de bloques de mortero. Dispone 

de las correspondientes puertas para acceder a las diferentes áreas. 

 

Además, hay una entrada principal para el tráfico de vehículos tanto para los muelles de carga, turísticos y 

los peatones.  Se considera la construcción de una barandilla a lo largo del respaldo transitable del lado 

turismo en el muelle nuevo y plataformas, como medida de seguridad. También se han colocado rampas y 

escaleras para facilitar el acceso y la movilidad. Para separar los espacios peatonales de los dedicados a 

la circulación y aparcamiento de vehículos se colocarán bolardos de fundición. 
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11.Colocación del mobiliario urbano y jardinería. 

Los elementos de mobiliario urbano a colocar son bancos, papeleras, 

jardineras, aparca de bicicletas y fuentes. En cuanto a las zonas verdes 

se plantarán palmeras y olivos. También se contempla la siembra de 

césped, después de la aportación de tierra vegetal para jardinería. 
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¿Hacia dónde 
vamos con este 

proyecto? 
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TIEMPO ESTIMADO DE 
EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO Y LA 
CONCESIÓN  

Los tiempos de ejecución deben ser 

presentados acompañados de Diagramas de 

Tareas, Gráficas de Gantt y Calendarios de 

Ejecuciones, como base de programación 

de los tiempos estimados. 

El tiempo de ejecución del proyecto no deberá exceder de 

dieciocho (18) meses, para la construcción de la Terminal 

Turística, de acuerdo con el Presupuesto de Obras incluidas en 

el plan de inversión, el presupuesto y el cronograma de 

ejecución presentado por el oferente.  El tiempo de ejecución 

del proyecto, deberá iniciar a partir de la emisión por parte de la 

Autoridad Portuaria Dominicana de la Carta de Inicio de los 

Trabajos, emitida a favor del Contratista. 
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TIEMPO ESTIMADO DE 
EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO Y LA 
CONCESIÓN  

Atendiendo a lo establecido en el Art. 49 de la Ley 340-06 sobre 

Compras y Contrataciones Públicas y su modificación la Ley 

449-06, “El plazo de duración de un Contrato de Concesión 

estará determinado por la naturaleza del bien, obra o servicio y 

no podrá ser mayor al 75% de la vida útil de las mismas, en 

aquellos casos que la vida útil sea una variable determinante 

del proyecto”.  

El plazo será calculado en cada caso de acuerdo con la 

cuantía e importancia de la inversión, tomando en cuenta el 

interés nacional, el de los usuarios, y otros factores que 

establezca la reglamentación de la presente ley”, es en este 

sentido que los oferentes deberán presentar un plan inversión 

y tasa de retorno que no supere este parámetro, toda vez que 

la vida útil estimada para el bien objeto de la concesión es 40 

años. 

Los trabajos se ejecutarán dentro de los plazos secuenciales y 

finales establecidos en los Pliegos y en los Planes de Trabajo 

aprobados por la entidad contratante. 

www.portuaria.gob.do/foro  

http://www.portuaria.gob.do/foro


Gracias! 
ESTA PRESENTACIÓN HA SIDO REALIZADA POR LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA LA AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA.  

 

VIERNES 20 DE ABRIL 2018 


